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CONSIDERANDO:

Que, mediantc RI|SOI,UCION GERENCIAL N" 20-20lil-Ml)l GDUyR/G, de
cha 30 dc encro dc 2018, sc Resuelve en su ArtÍculo Primcro: "DDJESE SIN

EFECTO la Visación dc planos iniciados con cxpedicntc aclministrativo N'
989U de fecha 2l de junio de1 2011 a favor dc 1os scñores .lAlMl'l MIaLECIO

'l'RlNll)AD ZAMIIIiANO y LUCIA CERDA BLAS l)E 1'ltlNII)Al), con sccucntemente
BORRAR dc la IJasc Grá,fica de 1a Sub Gerencia de Habilitacioncs Urbanas y
Catas'.ro (...); Artículo Segundo.- PREVALEZCA LA Visacirln dc Planos a favor
de la señora ANAI'OLIA ROSSI AI,BERTO QUITO, sobrc el prcclio ubicado en Ia
Ar,. Cordillcra Ncgra s/n, scctor Los Oiivos, de cstc distrito ¡. provincia de
Huaraz, registrada en la Pa¡tida Electrónica N" 0215u017 dcn Ias Oficinas de
ta SUNARP - Huarea, (...); Articulo Terce¡o.- REMITASE copia ft: darada dcl
presente y demás antccedentes a 1a Procuraduría Pública Munic:ip:rl v a 1a

Comisión especial de Procesos Admrnist¡ativos l)isciplinarios o la quc haga
sus vcces zL fin de procedcr de acuerdo a sus lcgalcs atribucioncs."., Resolución
que fuc notificada conforme se aprecia con 1a Constancia dc Notiñcacicin
obrantcs a fs. 126 a1 727;

Que, con EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N' 02859-20 1 iJ dc h:cha i 6 de
febrero dc 2018, cl ¿rdministrado Jaime Mclecio'IRINIDAD ZAMIIRANO y Luisa
Cerda BLAS DE TRINIDAD, presentan Recurso dc llcconsidcr¡rcirln contra la
RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 2O-2Ol8.MDI.GDUYR/G dC fCChA 30 dC CNCrO

de 2O 18;

Que, mcdiantc INFORME ADMINISTRATIVO N' 0135-201tt-MDI-GDUyR-
SGHUyC/AL, de fecha l2/O3/2U,8, el Á¡ea Lcgal de la Sub Gcrcncia de
Habilit¿rciones Urbanas, deriva al Sub Gerentc dc su Árca, cl Exp. Adm. N'
02859 2018 dc fecha 16 de febrero de 2O18 (Recurso dc Rcconsideración),
prescntado por los administrados Jaime Melecio I'RINII)AD ZAMBITANO y
Luisa Ccrda tsLAS DE TRINIDAD; y cl Mcmorándum \'' 4 7 20 1 8-
MDI/ilDUyR/G dc fccha 21 l02l2Ol8, cmirido por cl (icrcrrtc dr: Desarrollo
Urbano y Rural, a cfectos dc que se corra t¡aslado a l¿r administr¿rda Anatolia
Rossi Alberto Quito, a lin que absuelva 1o convcnicntc, oto rgárr.r ciolt: cl plazo de
cinco (05) dias hábilcs;

Que, con EXPIjDIIIN'I'E ADMINISTRATiVO N' 0S77U 20 18 dc lecha
03 /04 /2018,1¿r administrada Anatolia Rossi Albcrro euito, prcscnt;r al Alcalde
de 1a Municipalid¿rd Distrital dc Indcpendcncia, su desczrrgo cn rclación a.l
Exp. Adm. N" 02ti59-20113 de fecha 16 dc lcbrcro dc 2Ol8 (l?ccurso de
Reconsideración), Carta N" 553-2018-MDI-GDU tt-SGHU¡rC / SG, e Info¡me
Administrativo N' 0 1 35-20 1 8-MDI-GDUyR- S{}HUyC /AL;
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Indepcndcncia,

VISTO, el Expcdicntc Administrativo N" 10797-201 u: Rccurso dc Apelación
contra 1a Resolución Gerencial N' 93-2018-MI)I-Gl)Uy'll/u, prcscntado por
JAIME MBI,ECIO TRINIDAD ZAMBRANO Y DOÑA I,U1SA CI'RDA I]I,AS DII TRINIDAD,

v;

Jr. Pablo Patrón No 257 - Tetefax: (043it 42204A
Jr. Guzmán Barrón N.719 - rer.: iOlaj lieáil



Notificación obrantes a fs. 155 al 157;

áffir., con EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N' 10797-2018, dc tccha 25 de
(i("é4jl¡l$"iá ae zors, e1 administrado Jaime Melccio TRINIDAD zAMtsRA,\o y Luisa

KX I 
-fl.*".da 

BLAS DE TRINIDAD, presenta Rccurso de Apclación contra la
\-- ' RESOLUCION GERENCIAL N" 93-2018-MDI-GI)Uylt/ C dc lt:cha 24 dc mayo

de 2018;

RESoLUCIÓN DE ALCAIDÍA rt" 383 -2O18.MDI

Que, mediantc RESOLUCION GERENCIAL N' 93 20lit-MI)l-GI)Uyl?/G de
fecha 24 dc mayo de 2018, se Resuclvc cn su Arliculo Prj.mero
IMPROCEDENTE eI recurso de reconsidcración prcscntado por los
administrados JAIME MELECIO TRINIDAD ZAMBIIA,\"O y LUISA CIiRI)A IILAS DE
TRINII)AD, media¡rte expediente administrativo N" 02U59 de1 16 dc febrero del
2018. Consecuentemcnte CONFIRMAR la Rcsoluci<in Gcrenci¿rl N" 20-2018-
MDI-GDUyR/G de fecha 3O de febrero de1 2018, cn todos sus extremos (...);
Artículo Scgundo.- Notifiquese a JAIME MELECIO TRINIDAD ZAMBRANO y
LUISA CERDA BLAS DE TzuNIDAD y de otra partc a la scño¡a ANATOLIA
ROSSI ALBERTO QUITO, cn sus domicilios consrgnados en autos (...), 1a

misma que fue notifrcada conforme se aprccia con 1a Constancia de

Que, mediante INI.'ORME N' 90-2018-MDI/GDUyR/{i dc fccha l1 l07 l2Ol8,
el Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, dcriva a csta Gcrcncia de Asesoria
JurÍdica, la RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 93-2018-MDI-GDUyR/G y demás
actuados que consta dc 163 folios, para su revisión y atcnción conforme a sus
legales atribucioncs;

Que, el Artículo 194'de la Constitución Politica de1 Estado y cn concordancia
con el Artículo II de1 Títu1o Preliminar de Ia Ley Orgánica dc Municipalidades
- Ley N' 27972,las Municipalidades Provinciales y Distritalcs son órgernos de
Gobie¡no Local que tienen autonomía politica, económica v ¿rdministrativa en

s asuntos de compctencia, radi.cando esta autonomia en la lacultad de
ejercer actos de gobierno, administ¡ativo y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico ;

Que, al respecto, cs neces¿rio precisar que el Inciso 11.1 dcl Artícul<¡ 11'de1
TUO de 1a I*y N" 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo Gcnera.l señala
que: "Los administrados plantean la nulidad de los a.clos adminislratiúos Ele les
ancíernan por medio de /os recursos administratiuos preúistos en el Títuto III Capítuto
Il de la presente Leg"; asimismo el Inciso 215. I dcl Artículo 2 15' dcl TUO de la
l,ey N' 27 444 antes mencionada dispone que: "ConJónne a lo señalado en el Artículo
118", frente a un acto administratiuo que se supone uiokt, desconoce o lesiona un
derecho o interés legítimo, procede su contradicción e,tt la uía administratiua mediante
los reczr.sos administratiuos señalados en e,l arlículo siguient?., tníciándose el
correspondienle procedimienfo recursiuo". Finalmentc, cl Artícukl 216" siguiente
dispone que: "Los recursos administratiuos son: a/ Recurso de reconsíd.eración. b)
Reanrso de apelación. Solo en caso que por leg o decreto le.r¡islattuo se eslablezca
expresamente, cabe la interposición del recarso admbúslrutiuo de reuisión";

Que, el Articulo 216" numeral 216.2 del TUO de la Ley N' 27444 - de 1a Ley
del P¡ocedimiento Administrativo Gene¡a1, establecc que el termino para 1a
interposición dc los rccursos es de 15 dias pcrcntorios; cn cste caso, 1a
RESOLUCION GERENCIAL N' 93-2018-MDI-GDUyR/G, dc fccha 24 de mayo
de 2018, fue notificada eldiaOT/06/2018, conforme sc aprccia de lirma áe
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recepción por ia administrada Cerda Cruz Elva Azuccna (sobrina del
administrado Jaime Melecio TzuNIDAD SAMBRANO), por lo quc se advierte
que ha sido impugnada válidamente dentro dcl plazo corrcspondicnte, por 1o

que procede 1a ev¿rluación del mismo;

Que, asrmismo cl Artículo 218' dcl TUO de la Ley dc1 Procedimiento
Administrativo General, Lcy N" 27444, cstablccc qr,rc "81 rc'curso dc apclación
se lntcrpondrá cuando la impugnación se sustontc cn difercntc intcrpretación
de 1as pruebas producidas o cuando se trate dc cucstioncs dc puro derccho,

ebiendo dirigirse a 1a misma autoridad quc expidio cl acto quc sc impugna
ara que elcve 1o actuado a1 superior jerálrquico";

Que, cabe precisar que la apelación es un recurso intcrpucsto con }a ñnalidad
que cl órgerno jerárquicamente superior al emisor dc 1a dccisión impugnada;
revise y modiñque la rcsolución de1 subalterno, buscando obtencr un segundo
parecer jurídico dc la administ¡ación sobre los mismos hcchos y cvidencias,
pues sc trata de una revisión integral del proccdimicnto dcsdc una pcrspectiva
fundamentalmente de puro derecho;

Que, en esc sentido mediante EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N' 'l 0797-2018
de fecha 25 de junio dc 2018, 1os administrados .Jaimc Melccio TRINIDAD
ZAMBRANO y Luisa Cerda BLAS DE TRINIDAD, prescntan liecurso de
Apelación contra la RESOLUCION GERENCIAL N" 93-20 18-MDI GDUyR/ G de
fecha 24 de mayo de 20 18, amparando sus ¿¡.rgumentos cn los siguientes
fundamentando: '1. Los planos que son materia dc cstc conflicto fucron visados
hace ocho (08) años, ¿acaso la administración pública puccle dcjar sin cfcoto sus actos
en cualquier momento? Dcjar sin efecto equivalc a anular una dccisión o acto
administrativo; 2. El Artículo 2O2' de Ia Ley tr*' 27444 l,cr- dcl l)rocedimiento
Administrativo General, contempla la nulidad dc oficio, pr:ro, imponc condición y
plazo. Lo primero es que cl acto administrativo debc agraviar cl intr:rés público,
asimismo al año contado a partir de la fecha que ha qucdado conscntido; 3, Ninguno
de los dos rcquisitos se cumplen en este caso y ni siquir:ra han sido invocados tanto
en la Resolución que anula nuestra visación como cn la quc dcclara improccdente
nuestra reconsideración; 4. No está demás decir quc el argumcnto de'prueba nueva'
usado para rcchazar nuestra reconsideración ya fue ampliamcnte supcrado, sobre
todo, si se trata {como en el presente caso) de cuestiones dc puro dcrecho, convendrÍa
a la Administración Distrital de Independencia que sus funcionarios sc actualicen y
no resuelvan como hace 20 años; (...); 5. (...), ¿pues cómo es posiblc quc una Autoridad
Administrativa anulc un acto firma después de 8 años y sc escudc para mantener su
nulidad en que ahora hay un asunto fiscal? No señorcs ustcdes han propiciado que la
señora Anatolia Rossi Albcrto Quinto, tenga ahora dcrcr:hos cxpcctattvos que no tenÍa
antes de la anulación dcl visado de planos y han provocado quc mc dcrruncie; 6. Lo
que, yo pido es justamente que el acto de visado qucdc incólume hnsta quc una
Autoridad Judicial determine si tiene la validez quc inicialmentc k: fuc atribuida y que
tuvo eficacia por casi una década ¿captan la idca? En otras palabras ustedes no se
metan ni a favor ni en contra de mi persona ni de la scñora Alberto euito.".

Que, erl respecto, de 1os argumentos vertidos en cl párrafo anterior, se advierte
que los administrados Jaime Melecio TzuNIDAD ZAMBRANO y 1a Sra. Luisa
CeTda BLAS DE TRINIDAD, a tTavés del EXPEDIENTE ADMIÑISTRATIVO N"
1o797-2ola de fecha 25 de junio de 2018, no han cfcctuado su pretensión
principal, concreta, clara y precisa en relación al Recurso dc Apciación que
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presentan contra la RESOLUCION GERENCIAL N" 93'2018-MDI GDUyR/G dc
fec}:a 24 de mayo de 2018; por 1o tanto, no sc cumplc con los presupuestos
establecidos en cl ArtÍculo 122" del TUO de la Ley N" 27444 - Ley de
Procedimiento Administraüvo General, en la cual establecc que todo escrito
que se presente ante cualquier entidad debe contcner lo siguicnte: "(...),
numeral 2. La expresión concreta de 1o pedido, los fundamcntos dc hccho que
1o apoye y, cuando le sea posible, los de derccho, (...)".

Que, estando a 1o expucsto, en el párralo anterir¡r cs prcciso indicar que e1

Artículo VIII numera.l 1 del Título Preliminar dol TUO dc la Lcy N' 27444,
estabiece claramente que 1a autoridad administrativa no pucdc dejar de
resolver las cuestioncs quc se les proponga; en tai scntido, dc la rcvisión hccha
aI expediente administrativo en análisis sc pucde cvidenciar que e1

impugnarte fundamenta su Recurso de Apclaci<in cn e1 scntido que: si 1a

administración pública puede dejar sin efecto sus actos cn cualquier
momento; dejar sin efecto equivalc a ¿rnular una dccisión o acto
administrativo; y Ia Resolución que anula nuestra visación como en 1a que
decla¡a improcedcnte nuestra ¡econsideración y cómo cs posiblc que una
Autoridad Administrativa anule un acto lirma dcspuós de 8 años y sc escude
para mantener su nulidad;

Que, al respecto, es prcciso señala¡ que esta Iintidad ticne la facultad de
revisar sus propios actos administrativos, en virtud del control administrativo,
por cua1, ésta pucde dejar sin efecto sus propias actuacioncs, básicamentc
cuando dichos actos resultan alte¡ados por vicio alguno dc lcgalidad, y
consecuentemente vulnera el ordenamiento juridico, atenlando contra
derechos colectivos (violación a1 principio de interós público), o derechos
susceptibles dc scr individualizados {dercchos subjetivos de los
administrados); en ese sentido la Ley de Proccdimicnto Adminrstrativo GeneraL
- Ley N' 27444, establece tres vías a t¡avés de 1¿rs cuales la administración
puede rcvisar sus propios actos, una de ellas cs 1a rectihcaci<in de errores
media¡rtc la cual se enmiendan errores materi¿ücs o aritmóticos quc no alteren
el contenido de 1a decisión; otra es la nulidad de oficio, por la quc se revisan
actos administrativos que contienen vicios dcsde cl momento dc su cmisión; y
la última via es la revocación por la que , cn mórito a circunstancias
sobrevinientes, se revisan actos emitidos originalmente de mancra válida;

Que, en ese sentido, de lo aseverado por el administrado cn 1os fundamentos
de su Recurso de Apclación se debe advertir quc los mismos cstán fue¡a de
todo contexto real y lcga1, siendo totalmcnte falso los argumcntos vertidos en
su Recurso de Apelación; loda vez que, el Árczr l-cgal de la Sub Gcrcncia de
Habilitacioncs Urbanas y Catastro, mediante Informc t,cgal N'003 2018-MDI-
GDUI,II-SGI{UyC/AL do fecha 1O/Ol/2018, inlorma 1o siguicntc:

Que en relación al presente procedimiento, se tienc que Ia scñora Anatolia Rossi
ALBERTO QUITO, al momento de presentar su proyecto para la Visación de
Planos respecto de su lote de terreno ubicado cn la Av. Cordillcra Negra s/n,
sector los Olivos, de este distrito y provincia dc I luarzv, 1a misma que se
encuentra registrada en la Partida Electrónica N. 02158017, en las Oficinas dela SUNARP - Ht-taraz, se encuentra superpucsta a una üsación de plano

(...)
2.3.
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aprobada en el año 2011 a favor de los scñorcs .Jaimc Mcltx:io Trinidad
Zambrano y Luisa Cerda Blas de Trinidad.

2.4. lin esa razón Ia señora Anatolia Rossi Al,llljlt'l'O QUITO, solir:ita sc dejc sin
efecto la Visación dc Planos aprobada a favor dr: los scnor<:s Jaimc MeLecio
Trinidad Zambrano y Luisa Cerda BIas Trinidad, fundamcntan(lo <1uc, cl tcrreno
que es materia dcl presente se encucntra con unidad cat¿rstral N' 34684
conformc a la partida registral N" 02i58O17, la misma quc a<ljunta y se colige
la tituiaddad a nombre de la solicitante Anatolia Iiossi Albcrto Quito.

Que, asimismo mcdiantc INI¡ORME N' 101 1-2011- MDi-GDyAI,'-I)CU¡,C/ I'NGP, de
fecha 2l l09 /201 1 , el Tócnico de 1a DCUyC, manihcsta respccto a 1a Visación
de Plano otorgado a favor de los administrados Jaimc Molecio Trinidad
Zambrato y Luisa.Cerda Blas de Trinidad, sobrc cl tcrrcno urb¿¡lr) ubicado en
el Ca¡retera Casma - Hua¡az (140+680), Scctor Cóchac, Distrito de
Independencia Provincia de Huaraz; para tal cfccto sc cucnta con la Partida
N'02166990 dc fccha 2510211999 emitido por los Registros [)úblicos; en tzLl

sentido, dc la inspccción y revisión, se ha constatado quc 1os planos de
ubicación prescntados cn cl documento (lixp. Adm. r*' 13266 clc fecha
19 l08l2O11), concucrda con la verificación practic:rda al tcrrcno, t¿rnto cn las
medidas dc los lados 1'colind¿rntcs, asi mismo NO con 1¿.r P¿rrticl¿r ar.rtos rcfcrida
(...); por 1o que, sc concluyc, quc cl tcrreno a visar cs dc 2¡¡4.05 m2., \a
diferencia no se muestra que sumados daria cl á¡ca con c1 Tr:stimonio de
Compra Venta;

Que, cabe señ¿L1ar, que de la Escritu¡a de testimonio de compra venta de
fecha O7 de febrero del año 2O11 mediante el cual, la Sra, Natividad
Rosales Antúnez, ha otorgado a favor de los esposos Jaime Melecio
Trinidad Zambrano y Luisa Cerda Blas de Trinidad; en su primera cláusula
se establece: "(...) del predio denominado "Oquetzica Jirca", ubicado en
el Valle Callejón de Huaylas, Sector Cóchac, Distrito de Independencia,
Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash, con una extensión
Superficial de: Cero Punto Cero Seiscientos Hectáreas (0,0600 HASI,
Inscrito en el Registro de Propiedad Inmueble de Huaraz (S.E.P.R.) Partida
Numero O2L669O, la misma que obra a folitrs 102 al 103; se advierte que
dicho predio y área; es distinto a 1a propiedad dc la Sra. Anatolia liossi Alberto
Quito, cuyo inmucblc se denomina Oquichicayoc con unidad catastral 34684,
ubicado en e1 Sector Cóchac, Distrito de Indcpcndencia, Provinci:r de Huaraz,
de un área dc 0.1000 Has, y un perímetro dc ,l36.03 

m.1., ci mismo que se
encuentra titulado e inscrito en la Partida Rcgistral N' 021 SttO I 7 del Registro
de Propiedad lnmueblc de la Zona Registral N" VII-Sedc Lluaraz, obrantes a
Fs. 96; cn ese scntido, mcdiante Informe Técnico N' 1496-2017 MDI-GDUyR-
SGHUyC-V/AEGC dc fecha Ol /12l2Ol7, El Rcsponsablc dcl Árca de Visación
de 1a Sub Gcrencia de Habilitaciones Urbanas y Catastro, otorga la
conformidad dc Visación de Planos del predio ublcado cn 1a Carrctcra Hwaraz
- Casma, Bar¡io los Olivos, Distrito de Indcpcndcncia, a lavor de la Sra.
Anatolia Rossi Albcrto Quito;

Que, en cse scntido, cs preciso señalar que la "nulidad dc oficio", cs única y
exclusiva facultad de la autoridad administrariva, mas no lacultad de los
administrados, conforme asi lo prevé el rnc. 21 1.2 del Articuk¡ 21 1" del TUO
de la Ley N' 27444 - Ley dc Procedimiento Administrativo (lcncral, la cua.l
señala que "La nulidad de oficio solo puede ser declarada por el
funcionario jerárquico superior al que se expidió el acto que se invalida.
Si se tratara de un acto emitido por utra autoridad que no está sometida
a subordinación jerárquica, la nulidad será declarada también por
resolución del mismo funcionario"; por lo tan1o, en el prcsenLc caso materia
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de a¡ralisis se advierte quc se deja sin efecto la Visación dc I'1al<¡s iniciado
con Expediente Administ¡ativo N" O9898 de fecha 2l dc junio dc1 2011 a favor
de los señores Jaime Melecio Trinidad Zambrano y Luisa Ccrda Blas De
T¡inidad (...), contcnido en la Resoiución (]erencial N" 20-2018-MDI-
GDUyR/G de fecha 30/O1/2018,1a misma que fuc cmitida por la ()crencia de
Desa¡rollo Urbano y Rura1, conforme a los fundamcntos cxpuestos cn e1 punto
3.8 de1 presentc informe legal;

Que, en cse sentido, 1a RESOLUCIÓN GEREh'clAL N" 93,2018 MDI-GDUyR/G
de fecha 24 de mayo de 2O i8, se emitió e n estricto cumplimicnto de 1os

cipios que rigen cl Procedimiento Administrativo vcrtidos cn r:l Articulo IV
e1 Tílulo Preliminar de1 TUO de 1a Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento
dministrativo Gcneral; asi como también, en c<¡ncordancia con las normas
onstitucion¿Lles vigentes y satisfaciendo los rcquisitos dc v¿rlidcz necesa¡ios

:f AL

para la autenticidad dc los actos administrativos, los cuales se cncuentran
Lipificados en el Artículo 3' de 1a Ley antes citada;

Que, mediantc Informe Legal N" 658-2018-M I)l/GAJ / KMM M, dc fecha
O3SEPI.2018, 1a Gerente de Asesoría Jurídica ha emitido opinión 1egal sobre e1

fondo de1 petitorio, el mismo que guarda concordancia con los cxtrcmos de la
presente resolución administrativa;

Estando a 1o expuesto, en uso de 1as facultadcs confcridas por los Artículos
20" Inciso 6) y 43' dc la Ley N" 27972, con 1as visas de la Scc¡ctaría General,
de Asesoría Jurídica, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1', - DECLARAR INFUNDADo e1 Recurso de Apclacion intcrpuesto
por los administrados JAIME MELECIo TRINII)AD ZAMBRANO Y LUiSA CERDA
BLAS I)lt l'RINIDAD, contra la Resolución Gercncial N" 93 20I8 Ml)l GDUyR/G,
de fecha 24MAY.2o7ai EN CONSECUENCIA, DIICL^RIISE VÁl,ll)A on rodos sus
extremos 1a acotada resolución matcria dc impugnacion, conlorme a 1os
fund¿Lmentos expuestos en la parte considerativ¿r dc la prcscntc Rcsolución.

ARTÍCULO 2".. DAR PoR AGoTADA LA vÍA ADMINISTRATIVA , conforme
1o estabiece el A¡tículo 226" del TUO de 1a Ley N' 27444 - l,ey de1
Procedimiento Administrativo General.

ARTÍCULO 3..- NoTIFÍQUESE a 1as partcs conformc a las formalidades
previstas en el TUO dc 1a Ley N" 27444 - Ley dcl Procedimicnto Administrativo
General, aprobado por D.S. ñ*'006-2017-JUS.

EFAM/jvc

IiUAIA:
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RegÍstrcse, Notiliquesc, Cúmplase y ArchÍvese.


